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RADICACIÓN:  760013103001-2022-00072-00. 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL. 
DEMANDANTE:  TECNELEC COMUNICACIONES S.A.S. 
DEMANDADOS:  CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA, OAC INGENIEROS Y ARQUITECTOS

S.A.S., GAMMA SOLUCIONES S.A.S. Y PLANTOTAL CONSULTORIA Y
PROYECTOS INMOBILIARIOS LMTA. 

ACLARACIÓN FRENTE A LA RADICACIÓN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA. Rad. 760013103001-2022-00072-00
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Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR  
JUEZ CIVIL PRIMERO DEL CIRCUITO DE CALI   
E.S.D.  
  

ASUNTO:  ACLARACIÓN FRENTE A LA RADICACIÓN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA.



GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114, abogado titulado con Tarjeta Profesional 39.116 del C. S. de la J., actuando
en mi condición de apoderado especial de la CÁMARA DE COMERCIO DE PALMIRA, conforme al poder
amplio y suficiente que para estos efectos me ha otorgado su representante legal, y que ya reposa en el
expediente; por este medio, respetuosamente comunico a su Despacho que, si bien es cierto, el suscrito
radicó el día 1 de junio del presente año escrito de contestación de la demanda, el término para presentar
este escrito estaba interrumpido, debido a que se interpuso recurso de reposición en contra del auto
admisorio de la demanda, conforme lo establece el inciso 4 del artículo 118 del Código General del
Proceso. Por tanto, nos reservamos la faculta de radicar el escrito de contestación de la demanda cuando
se reanude el término para la presentación de este, cuando se resuelva el recurso de reposición
mencionado, conforme al artículo precitado. 
 
 
Cordialmente, 
Gustavo Alberto Herrera Ávila.  
C.C. No 19.395.114 de Bogotá  
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.


